
 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

  

                                                                                         Los Andes, Jueves 30 de Agosto de 2018 

 

 

CITACION 

 

 Por orden del Sr. Alcalde y Presidente del H. Concejo  y de conformidad con los Arts. 63 (m) y 84 de 

la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, cito a Ud. a la siguiente sesión del Concejo Municipal, 

conforme a la tabla que se indica: 

 

 

 TIPO DE SESION : ORDINARIA N°74/2.016- 2.020 

              FECHA                   : Lunes 03 de Septiembre de 2018 

 HORA                     : 16:00 hrs.  
 PROGRAMACION DE SESIONES MES DE SEPTIEMBRE DEL 2.018 

A) ORDINARIAS               :1 

B) EXTRAORDINARIAS :0 

                                                         Total de sesiones, incluida esta: 1 

 

LUGAR:  Sala del Concejo Papudo 337 

  

TABLA 

 

 

1. Revisión acta N° 73 

2. Cuenta señor Alcalde 

3. Aprobación compromiso de mantención postulación proyecto City Green Cerro La Virgen. Expone 

Yussra Almeyda, Directora Departamento Jurídico. 

4. Conciliación causa laboral. Expone Yussra Almeyda, Directora Departamento Jurídico   

5. Presentación Club Kayac Los Andes. Expone Enrique Olguín Presidente Organización. 

6. Subvenciones . Expone señor Alcalde Manuel Rivera Martínez 

7. Aprobación Proyecto y observaciones recibidas Plan Regulador Comuna de Los Andes. Expone 

Claudio Ahumada y Mónica Cifuentes. 

8. Adjudicación licitaciones varias. Expone Aliro Caimapo, Administrador Municipal   

9.  Puntos varios 

 

 

     

Jeannette Pino Pizarro 

Secretaria Municipal 

 
 

NOTA: POR CORTE SUMINISTRO AGUA  POTABLE EN EL CENTRO DESDE LAS 20:00 HRS,  SE SECIONARÁ HASTA 

LA HORA INDICADA. 

     

DISTRIBUCION: 

 

- Sr. Alcalde, Don Manuel Rivera Martínez 

- Sr. Concejal, Don Octavio Arellano Zelaya 

- Sra. Concejala, Doña Marta Yochum  Gajardo  

- Sra Concejala, Doña Nury Tapia Celedón 

- Sr. Concejal, Don Juan Montenegro González 

- Sr. Concejal, Don Nelson Escobar Espinosa  

- Sr. Concejal, Don Miguel Henríquez Celedón. 

- Archivo Carpeta Secretaria Municipal   


